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MINISTERIO DEL INTERIOR
 44.965/07. Anuncio de la Dirección General de la 

Policía y de la Guardia Civil sobre notificación 
relativa al procedimiento de revocación de licen-
cia de armas «F» contra Enrique García Pérez.

Por el presente anuncio se notifica a Enrique García 
Pérez, al cual no ha podido ser notificado en su último 
domicilio conocido, la resolución dictada por la Direc-
ción General de la Policía y de la Guardia Civil de fecha 
26 de febrero de 2007.

El expediente que da origen a la resolución se encuen-
tra en la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil —Intervención Central de Armas y Explosivos—, 
calle Batalla del Salado, número 32, código postal 28045 
de Madrid. Concediéndole un plazo de un mes a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio para 
conocimiento del contenido íntegro de la resolución re-
caída.

Expedientado: Enrique García Pérez.
Documento nacional de identidad fiscal 37.362.077-A.
Resolución: Revocar la licencia de armas «F» por an-

tecedentes de conducta.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Coronel Jefe, José 
Luis Bayona Pérez. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 44.601/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 15/06/07, por la que se abre Información 
Pública correspondiente al expediente de Expro-
piación Forzosa que se tramita con motivo de las 
obras del Administrador de Infraestructuras Fe-
rroviarias «Proyecto constructivo de paso supe-
rior en el p.k. 55/668 para la supresión de los pa-
sos a nivel de los pp.kk. 55/705 y 56/159 de la 
línea férrea Barcelona-Ripoll», en los términos 
municipales de Balenyà y El Brull (Barcelona). 
Expediente: 052-ADIF/07.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras del proyecto de expropiación forzosa 
«Proyecto constructivo de paso superior en el p.k. 55/
668 para la supresión de los pasos a nivel de los pp.kk. 
55/705 y 56/159 de la línea férrea Barcelona-Ripoll», 
en los términos municipales de Balenyà y El Brull 
(Barcelona), cuyo proyecto básico ha sido debidamen-
te aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, Ca-
pítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de inte-
rés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 

por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata. 

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos

Término municipal de: Balenyà

N.º de orden

Datos catastrales

Titularidad actual y domicilio

Tipo de afección
–

m2

Polígono Parcela Expropiación
Ocupación 
temporal

      

X-08.0174-0001 8 14-4 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

25 33

X-08.0174-0002 8 15-5 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

309 131

X-08.0174-0003 8 12-3 COSTA ROMA, TERESA. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

139 0

X-08.0174-0004 8 17 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

194 0

X-08.0174-0005 8 13 COSTA ROMA, TERESA. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

0 58

X-08.0174-0006 8 18 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

465 76

X-08.0174-0007 8 0 A.D.I.F. AV. PIO XII, 110. 28036 - MADRID. 196 0
X-08.0174-0008 8 9101 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-

LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

2.248 115

X-08.0174-0009 72037 02 COSTA ROMA, TERESA. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

451 0

X-08.0174-0010 72037 01 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

2.767 0

X-08.0174-0011 72037 01 VALLOSERA VILAPLANA, FRANCISCO. CL. VÍA 
AUGUSTA, 185-3.º A. 08021 - BARCELONA .

125 0

X-08.0174-0012 72011 01 VALLOSERA VILAPLANA, FRANCISCO. CL. VÍA 
AUGUSTA, 185-3.º A. 08021 - BARCELONA.

59 0

X-08.0174-0013 72030 01 DILER INTERNACIONAL, S.A. CL. PLA DE LA 
CALMA, 13. 08550-BALENYÁ (BARCELONA).

3.594 0

X-08.0174-0014 72030 02 MARGINET VERDAGUER, RAMÓN; CASALS GA-
LLIFA, NATIVIDAD. MAS EL NADAL. 08550-
BALENYÁ (BARCELONA).

344 0

X-08.0174-0015 72031 01 CODINA OLIVEDA, JOSEP MARÍA. CL. PAU, 41. 
08550-BALENYÁ (BARCELONA).

793 264

X-08.0174-0016 8 9005 AYUNTAMIENTO DE BALENYÁ. CL. PISTA, 2. 
08550-BALENYÁ (BARCELONA).

264 0

 El Director general de Ferrocarriles, Luís de Santiago Pérez. 

 44.710/07. Resolución de 1 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Transportes por Carretera, 
sobre modificación en el servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Al-
deanueva del Camino-Madrid con hijuelas 
(VAC-010)T-200.

El Director General de Transportes por Carretera ha 
dictado la siguiente Resolución referente a la concesión 
VAC-010 (Aldeanueva del Camino-Madrid con hijuelas) 
de la titularidad de la empresa «Cía. Europea de Viajeros 
España, Sociedad Anónima (Cevesa)».

Primero.–Autorizar una nueva parada en Navamora-
les (cruce con la carretera SA-102), para efectuar tráfico 
con varias localidades de la concesión VAC-010.

Segundo.–Las condiciones jurídicas, técnicas y eco-
nómicas aplicables serán las que rigen actualmente en la 
concesión VAC-010.

Madrid, 1 de junio de 2007.–El Director General, Juan 
Miguel Sánchez García. 

 44.925/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia sobre Resolución de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Plani-
ficación por la que se aprueba el expediente de 
información pública y aprobación definitiva del 
estudio informativo de clave EI-1-PO-20 «Auto-
vía A-57: Pontevedra-Conexión A-52».

El Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras 
y Planificación, por delegación de la Sra. Ministra de 
Fomento (Resolución de delegación de atribuciones de 
30 de mayo de 1996) con fecha 14 de junio de 2007 ha 
resuelto:

«1. Declarar que el expediente de información pú-
blica reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública del 
estudio informativo: ‘‘Autovía A-57: Pontevedra-Co-
nexión A-52’’ de clave: EI1-PO-20 y definitivamente el 
mismo, seleccionando como opción más recomendable 
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la denominada en el estudio Alternativa 1 desde la DO 
3 + 500 hasta la DO 33 + 900 (conexión con la A-52). La 
longitud total es de 30,4 km y el presupuesto de ejecu-
ción por contrata estimado de 432 M€ (año 2005).

3. En las fases posteriores, de proyecto y ejecución 
de la obra, se cumplirán las condiciones de la Declara-
ción de Impacto Ambiental y se realizará la reposición de 
caminos y servicios de acuerdo con los ayuntamientos y 
organismos afectados.

La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.c) de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, contra la misma se puede interponer recurso 
potestativo de reposición, ante el Ministro del Departa-
mento, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional. El plazo para in-
terponer dichos recursos es, respectivamente de uno (1) 
o dos (2) meses a partir del día siguiente al de la publi-
cación de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
que quepa formular el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.»

A Coruña, 28 de junio de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 44.847/07. Anuncio de la Delegación de Gobierno 

en La Rioja, Área de Industria y Energía de In-
formación Pública, de solicitud de autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de ejecu-
ción de la variante de la línea aérea a 66 kV 
«Enlace S.T. Sequero», línea Calahorra, entre 
los apoyos 6 y 11, en términos municipales de 
Arrubal y Agoncillo (La Rioja) solicitada por 
Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Ano-
nima Unipersonal REF-AT-20.317-VAR-1/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 125 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca la solicitud de la variante de la línea aérea a 66 kV, 
«Enlace S.T. Sequero», línea Calahorra, entre los apo-
yos 6 y 11, en términos municipales de Arrubal y Agon-
cillo (La Rioja)), cuyas características principales son 
las siguientes:

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima Unipersonal, con domicilio en carretera de La-
guardia, 91-93 (26006-Logroño).

Emplazamiento: Términos municipales de Arrubal y 
Agoncillo (La Rioja).

Finalidad: Debido a las obras de urbanización para la 
construcción de ampliación de Polígono Industrial «El 
Sequero Ampliación» y las obras del Canal-2 en Arrub-
al, se va a proceder a la variante de la LAAT «Enlace 
S.T, Sequero», Línea Calahorra entre los apoyos exis-
tentes 6 y 11 eliminado cuatro apoyos, colocando cinco 
nuevos y modificando el trazado de la Línea. Caracte-
rísticas: Actualmente la Línea aérea de Alta Tensión a 
66 KV «Enlace S.T. Sequero» Línea Calahorra discurre 
de modo aéreo entre los apoyos 6 y 11, la variante que 
se proyecta consiste en la eliminación de los apoyos 
existentes 7,8,9 y 10, colocando otros cinco nuevos 
208,209,210,211 y 212 para cambiar el trazado de la 
misma y permitir la ejecución de las obras de amplia-
ción del Polígono el Sequero.

Dicha Línea tiene una longitud de 805 metros en cua-
tro alineaciones.

Los apoyos a colocar será una torre de celosía metá-
lica, de acero galvanizado, utilizándose cadenas de 
amarre.

Se tenderá nuevo conductor de aluminio-acero LA-180 
de 181,6 milímetros cuadrados de sección entre los apo-
yos 208 y 212.

El montaje de toda la instalación se hará de acuerdo con 
las normas que Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad 
Anónima, tiene establecida para este tipo de línea.

Presupuesto: 31,465,98 €.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto en esta Área de Industria y Energía, sita en 
calle Miguel Villanueva, 2-4.º, de Logroño, y formularse 
por triplicado, las alegaciones oportunas en el plazo de 
Veinte Días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

Logroño, 19 de junio de 2007.–El Director del Área 
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
La Rioja, Ángel Hernández González. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 44.905/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero relativa a notificación de Reso-
luciones dictadas en diversos procedimientos 
sancionadores incoados por infracción a la Ley 
de Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias el expediente sanciona-
dor incoado a las personas señaladas que abajo se rela-
cionan por la comisión de infracciones a las normas que 
igualmente se especifican en el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas (Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de 
julio) (BOE de 24 de julio) y del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico (RDPH) aprobado por Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril), con 
la imposición de las sanciones de multa, indemnizacio-
nes y obligaciones que en cada caso se indican.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ( BOE del 27 de noviembre) se hace público para 
conocimiento de los interesados, haciéndoles saber que 
contra la resolución adoptada pueden interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante esta Confederación 
en el plazo de un mes, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la 
Sala de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León o ante el de la Comunidad Autónoma a 
que pertenezca su domicilio.

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ciones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo-Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo:

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 1 y 15 del mes, desde la fecha de publicación hasta 
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la presente resolución ha sido publicada entre los 
días 16 y último de mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Se le advierte que transcurrido 
el plazo de ingreso establecido sin efectuarlo, se procederá 
a su exacción por la vía ejecutiva, incrementando su im-
porte con el 20 % de recargo de apremio y, en su caso, 
con los correspondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posiblidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 381/06. Interesado: Ángel Quintela García. 
Sanción: 90 euros. Obligación: cesar inmediatamente en 
la navegación no autorizada.

Expediente: 887/06. Interesado: Manuel Vázquez Do-
mínguez. Sanción: 1.200 euros. Obligación: en el plazo 
de quince días proceda a retirar el depósito.

Valladolid, 22 de junio de 2007.–La Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 44.958/07. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria, comunicando el emplazamiento 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional. Recursos contra la reso-
lución de fecha 27 de diciembre de 2006, que 
desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra la Orden Ministerial de 5 de julio de 2005, 
por la que se aprueba el deslinde de los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre del tramo de 
costa comprendido desde el límite con el término 
municipal de Noja hasta la playa de Pasaje, ex-
cepto el tramo de la playa de Berria aprobado por 
Orden Ministerial de 25 de septiembre de 1990, 
no afectado por la sentencia del Tribunal Supre-
mo de 24 de octubre de 2001, término municipal 
de Santoña, Cantabria.

La Dirección General de Costas ha acordado la remi-
sión del expediente (D.S.–11/14; DL-125-Santander), 
correspondiente al deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
8.138 metros de longitud, comprendido desde el límite 
con el término municipal de Noja hasta la playa de Pasa-
je, excepto el tramo de la playa de Berria aprobado por 
Orden Ministerial de 25 de septiembre de 1990, no afec-
tado por la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de oc-
tubre de 2001 (vértices 11009 a 11020, y 11024 a 11038), 
término municipal de Santoña, aprobado por Orden Mi-
nisterial de 5 de julio de 2005, a la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, ante la que 
se ha presentado el recurso número 43/2007, interpuesto 
por don Antonio Herrería Gutiérrez, contra la resolución 
de fecha 27 de diciembre de 2006, que desestima el re-
curso de reposición interpuesto contra la resolución 
aprobatoria de dicho deslinde.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se emplaza ante dicha 
Sala a todas aquellas personas que pudieran resultar inte-
resadas para que puedan personarse y comparecer, en el 
plazo de nueve días contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente anuncio, 
a los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su nuevo texto modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, para todos aquellos que pudieran tener la con-
dición de interesados, según el artículo 31 de la citada 
Ley 30/1992, y no ha sido posible practicar la notifica-
ción de este emplazamiento.

Santander, 25 de junio de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 44.968/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar del 25-6-2007, acordando la in-
coación del expediente de información pública del 
«Proyecto de construcción del tramo “B” conexión 
del curso bajo del río Júcar con el tramo V. Nueva 
conducción Júcar Vinalopó con el anejo de ex-
propiaciones e indemnizaciones».

De acuerdo con lo establecido en el articulo 86 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa de 16 de diciembre de 1954, se somete a información 
pública el proyecto epigrafiado.

El presente proyecto se encuentra enmarcado dentro 
del Plan Hidrológico Nacional, anexo II, epígrafe «Con-
ducción Júcar-Vinalopó», aprobado mediante Ley 10/2001, 
de 5 de julio (BOE de 6 de julio).


